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Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2023 00103 00 

 

1.-Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que la 

notificación de la orden de apremio al ejecutado JORGE ANDRÉS AMADOR 

MARROQUÍN, se surtió conforme las previsiones del artículo 8° de la Ley 2213 de 

13 de junio de 2022, como se extracta del mensaje de datos remitido el 7 de 

julio de 2023, 12:41, al canal digital jorgitojam@hotmail.com, y acuse de recibo 

certificado por la empresa de servicio postal autorizado Servientrega S.A (@-

entrega), visible a folio 36 de la presente encuadernación, quien, dentro del 

término otorgado por el despacho, guardó silencio. 

 

2.-En virtud del escrito que reposa en la carpeta 15 del cuaderno de cautelas y 

de conformidad con lo previsto numeral 2° del artículo 161 del Código General 

del Proceso, el Despacho DISPONE: 

 

DECRETAR la suspensión del proceso de la referencia hasta el treinta (30) de abril 

de 2024, en los términos previstos del acuerdo de pago extraprocesal 

estructurado entre las partes intervinientes. 

 

NOTIFÍQUESE, 
BBR 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por estado 

No. 64 hoy 04/09/2023 a la hora de las 8:00 

A.M. 

 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

mailto:jorgitojam@hotmail.com
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